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Convenio Interadministrativo de Asociación No. 036 de 2013, celebrado entre 
la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia APC-
Colombia, el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social-DPS y 
el Cabildo Indígena del Resguardo Arhuaco de la Sierra Nevada 
 

Mediante memorando radicado No. 20141000004223 del 25 de julio de 2014, se 
presentó el Informe de resultados  de la Auditoría al Convenio en mención, a la 
Dirección General y a la Dirección Administrativa y Financiera de APC-Colombia. 
 
La Dirección Administrativa y Financiera, mediante memorando Radicado No. 
20142000004463 del 01 de agosto, remite a la Supervisora del Convenio, Dra. 
Monica Varona, el Informe de auditoría y le solicita aclarar las diferencias 
observadas por el Asesor de Control Interno, así como acoger las 
recomendaciones que en el mencionado Informe se han planteado. 
 
La supervisora del Convenio, mediante memorando con Radicado No. 
20143000004853 del 13 de agosto de 2014, da respuesta a los resultados 
presentados en dicho informe.  
 
En reunión de trabajo realizada con el equipo auditor de Control Interno, se realizó 
análisis a cada uno de las respuestas dadas por la Supervisora del Contrato, 
Mónica Varona, a algunas de las observaciones hechas en el informe final.  
 
Una vez revisada la documentación anexada en el Memorando por la supervisora, 
se observa que aún continúan presentándose inconsistencias en la información 
financiera.  
 
En aras de contribuir a dar claridad sobre dicha situación y se puedan tomar las 
medidas de tipo correctivo y preventivo a fin de ejercer control sobre posibles 
riesgos que pueden afectar a la Entidad, se solicitó  a la Dirección Administrativa y 
Financiera colaboración para que por su  intermedio se comunicará al Cabildo 
Arhuaco de la Sierra Nevada, remitir a la Entidad los Informes Financieros del 
convenio del periodo agosto de 2013 a la fecha, allegando los soportes  que 
permitan hacer claridad y precisión a las inconsistencias referidas. Lo anterior con 
base a lo estipulado en la Cláusula Quinta del Convenio.  Esta solicitud se realiza 
porque en el expediente contractual no reposan la totalidad de los informes 
financieros del Cabildo Arhuaco de la Sierra Nevada.  
 
La Dirección Administrativa y Financiera solicita al Cabildo Arhuaco de la Sierra 
Nevada los informes financieros y soportes que permitan evidenciar lo que se 
reporte. Los documentos son remitidos escaneados por el contador del Cabildo 
Arhuaco de la Sierra Nevada. 
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Como resultado de los análisis y verificaciones efectuadas con los soportes 
allegados por el Cabildo Arhuaco de la Sierra Nevada, Control Interno se mantiene 
en las observaciones contenidas en el Informe de auditoría, así:  
 
Observación  1: Diferencia que se presenta entre los valores aprobados en el 
Plan de inversión y los valores reales contratados: 
 
En el Informe de Auditoría al Convenio en las conclusiones se expresó: “Se 
evidencia que los contratos celebrados por el Cabildo Arhuaco de la Sierra 
Nevada para la construcción de las obras, contratación de la interventoría, 
contrato del personal administrativo y los gastos generales, son por un valor de 
$694.815.000”. De conformidad con el valor del Convenio No. 036 de 2013 que es 
de $700.000.000, se presenta una diferencia de $5.185.000. 
 
Respuesta Supervisora: Anexa un cuadro donde refleja los contratos celebrados, 
el valor programado, valor contratado y la diferencia en la contratación. Al final 
manifiesta: “El Informe de Control Interno indica una diferencia de $5.185.000, la 
diferencia correcta es de $5.190.000. La afirmación de la Supervisora permite 
corroborar que existe un menor valor a ejecutar sobre el total del presupuesto 
asignado por APC-Colombia.  
 
Sin embargo y, revisada nuevamente la información con los soportes allegados 
por el Cabildo Arhuaco, estos son los contratos celebrados y el valor de la 
contratación: 
 

Cuadro No. 1 
 

Contratos Cabildo 
Arhuaco 

Objeto Valor aprobado Plan de 
inversión 

Valor contratado 

Contrato 007-Jair 
Zapata Torres 

Coordinador del proyecto 30.000.000 30.000.000 

Contrato 012-Francisco 
Segundo Mindiola 

Contador 10.000.000 11.000.000 

Contrato 011-Carlos 
Donaldo Blanco 

Apoyo técnico 7.000.000 7.000.000 

Contrato 009.Consorcio 
Sierra Nevada 

Estudios, diseños y 
construcción de obras 
infraestructura para el 
acueducto del  pueblo indígena 
Gunkey ,estudios diseños y 
construcción para la 
optimización y mejoramiento del 
acueducto del pueblo indígena 
de Jimain 

$588.000.000 
 
Estudios y diseños 
$50.000.000 
 
Construcción obras  
$538.000 

$585.060 
 
Estudios y diseños 
$49.750.000 
 
Construcción obras  
$535.310.000 
 
 

Contrato 008-Obdulio 
David Mejía 

Interventoría técnica, 
administrativa y financiera 

45.000.000 42.750.000 

Transporte local equipo 
técnico 

 10.000.000 10.000.000 

Servicios financieros  10.000.000 10.000.000 

Total  700.000.000 695.810.000 
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Como se puede observar en el Cuadro No.1, debido a que los valores en la 
contratación de los estudios, diseños y construcción de obras infraestructura para 
el acueducto del  pueblo indígena Gunkey, estudios, diseños y construcción para 
la optimización y mejoramiento del acueducto del pueblo indígena de Jimain y el 
contrato de interventoría fue inferior, se presenta una diferencia de $4.190.000, 
entre los valores aprobados por APC-Colombia en el Plan de inversión y los 
valores contratados por el Cabildo Arhuaco, sin que se evidencie que el Cabildo 
Arhuaco haya solicitado autorización al supervisor para hacer una redistribución 
de ese valor sobrante.  
 
En consecuencia de lo anterior, la supervisora deberá advertir al contratista el 
deber de reintegrar1 a la Dirección del Tesoro Nacional, esos recursos no 
utilizados conforme lo estipulado en la cláusula tercera del convenio. Lo anterior 
sobre la base de que no existiese solicitud o pedido a APC-Colombia sobre 
modificación del presupuesto, bajo las condiciones expresadas en el contrato. 
 
En el Informe de Auditoría se manifestó que la diferencia era de $5.185.000, la 
cifra vario porque en la revisión con los nuevos soportes allegados por el Cabildo 
Arhuaco de la Sierra Nevada, se evidencio que el valor del contrato y los 
honorarios pagados al Sr. Francisco Segundo Mindiola fueron por $11.000.000 y 
el valor del contrato de interventoría  por la suma de $42.750.000. 
 
El Cabildo Arhuaco de la Sierra Nevada celebro con el Sr. Francisco Segunda 
Mindiola el contrato de prestación de servicios No. CA-012-2013, cuyo objeto era 
prestar los servicios profesionales en asesorías contables por valor de 
$11.000.000, a pesar de que en el plan de inversión el presupuesto aprobado para 
esta contratación era de $10.000.000. En los documentos aportados no se 
encontró la justificación del aumento del valor del contrato en Un millón, como 
tampoco la evidencia de aprobación por parte del supervisor de dicha 
modificación, dado que los honorarios fueron pagados con cargo a los recursos de 
contrapartida. (Ver anexo 1.) 
 
 

                                                           
1
 Convenio No. 036 de 2013. Cláusula Tercera. Parágrafo tercero. Del reintegro de recursos. Vencido el término de 

ejecución, el Resguardo deberá reintegrar a la Dirección del Tesoro Nacional, los recursos que no hubiesen sido 
ejecutados, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la comunicación en que  APC Colombia le indique  la(s) cuenta(s) 
bancaria(s),  para este efecto.  
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Anexo 1 

 

Observación 2: Modificación al presupuesto aprobado en el Plan de 
inversión sin que haya existido el visto bueno de quien ejerce la supervisión 
del convenio: 
 
La siguiente afirmación de  la supervisora del convenio en su memorando de 
respuesta, “una vez realizados los procesos de selección y contratación 
específicamente en relación a obras e interventoría, el valor contratado fue inferior 
al presupuesto pero dentro de los valores aprobados en cada rubro”,  permite a 
Control Interno reiterar que si se presentó modificación2 del presupuesto, en los 

                                                           
2
 Cláusula Tercera. Parágrafo Quinto. De la modificación del presupuesto. En caso de que haya que hacer alguna 

modificación al presupuesto, se solicitará autorización al comité de contrapartidas, de APC-Colombia, siempre y cuando 
esta corresponda al traslado de recursos de los rubros inicialmente aprobados. En caso de que la modificación se predique 
dentro del mismo rubro, bastará tan solo con el visto bueno (Vo.Bo.) del supervisor de APC-Colombia. 
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valores de los rubros correspondientes a Gastos de personal (Asistenciales) 
Gastos de infraestructura (Interventoría técnica, estudios y diseños, obras de 
acueducto y saneamiento básico).Ver cuadro No. 1. 
 
Dado que las modificaciones se presentaron dentro de los mismos rubros, solo era 
necesario el visto bueno (Vo.Bo) del supervisor, conforme lo establecido en la 
cláusula tercera, parágrafo quinto del convenio, el cual no se evidenció. 
 
Observación 3: Inconsistencias Información Financiera: 
 
1.- Al modificarse los valores del Plan de inversión se debió reportar en los 
informes financieros (Formato Anexo 4) en el ítem Monto asignado los valores 
reales de la contratación, en los rubros que corresponden a Gastos de personal 
(Asistenciales) Gastos de Infraestructura (Interventoría Técnica, Estudios y 
diseños, Obras de acueducto y saneamiento básico), para evitar confusiones e 
inconsistencias en la información. 
 
2.- Se observa inconsistencia en los informes financieros enviados por el Cabildo 
Arhuaco de la Sierra Nevada, porque durante los meses de diciembre de 2013, 
enero y febrero de 2014, en el rubro de Gastos generales-Asistenciales se reporta 
la ejecución de $18.000.000 y en los posteriores informes financieros de los 
meses de marzo a agosto de 2014, se reporta una ejecución de $17.000.000. 
 
En los soportes remitidos por el Cabildo Arhuaco se evidencia que al Sr. Francisco 
Segundo Mindiola, se le reconoce por concepto de honorarios el valor de 
$11.000.000, por los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2013, como se 
aprecia a continuación: 
 

Cuadro No. 2 

Fecha-Comprobante de egreso Valor 

G-001-0710-Sep.30 $3.666.667 

G-001-0813-Nov.14 $3.666.667 

Pago electrónico No. L-003-0053-
Dic. 14 

$3.666.667 

Total $11.000.000 

 

  
Así mismo, se evidencia que al Sr. Carlos Blanco se le reconoce por concepto de 
honorarios el valor de $7.000.000, correspondiente a los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2013. Ante estas evidencias, se concluye que el valor 
pagado por el rubro de Gastos Personales-Asistenciales es de $18.000.000. 
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Siendo obligación del supervisor avalar3 los informes financieros, se puede deducir 
que el supervisor no observó4 que el valor de los honorarios pactados en el 
contrato del Sr. Francisco Segundo Mendiola fue de $11.000.000, el valor 
aprobado en el Plan de inversión de $10.000.000., y lo pagado según los soportes 
de $11.000.000. 
 
Frente a las inconsistencias evidenciadas en los valores reportados en la 
información financiera, se reitera la observación de Control Interno, la cual indica 
que no se efectúo un adecuado ejercicio de supervisión, ya que la obligación5 del 
supervisor relacionada con los aspectos presupuestales del convenio es velar para 
que  la ejecución financiera  del proyecto se ajuste al Plan de inversión aprobado. 
 
3.- Continúa presentándose diferencias en el valor y pagos del Contrato de 
Interventoría, ya que con los soportes allegados se verifica que los pagos 
realizados por concepto de interventoría ascienden al valor de $ 35.705.000,  el 
valor que se reporta ejecutado en el informe financiero del mes de agosto enviado 
por el Cabildo es de $27.766.700 y el monto pendiente por ejecutar de 
$17.233.300, lo cual no debería estarse presentando porque según los  otrosíes 
expedidos por el Cabildo, el valor total del contrato de interventoría  es por la suma 
de $35.705.000 (Ver cuadro No. 3-Anexo 2) 
 

                                                           
3
 Convenio No. 036 de 2013.Cláusula Séptima. Supervisión y Seguimiento. Parágrafo Primero. El supervisor deberá 

avalar los informes  conforme al formato de supervisión, de avances técnicos y financieros de ejecución cada vez que dicha 
información sea recibida o solicitada durante la ejecución del convenio. 

 
4 Manual de supervisión de contratos y convenios. 7.1. Etapa contractual 7.1.1. Funciones relacionadas en la 

ejecución del objeto contractual  
a. El Supervisor efectuará el control, seguimiento y evaluación de las obras, bienes o servicios objeto del contrato y/o 
convenio, exigiendo de forma diligente el cumplimiento de todas las obligaciones, entre ellas, el buen manejo presupuestal, 
el control del ritmo de ejecución y de las modificaciones y alteraciones del valor y del plazo contratado, para lo cual 
desplegará las actividades necesarias a efectos de garantizar su idónea ejecución  

 
5
 Manual de Supervisión.7.1.3. Funciones de supervisión relacionadas con aspectos presupuestales del contrato  

a. Verificar el cumplimiento de una adecuada programación financiera del contrato o convenio.  
b.Velar porque la ejecución financiera del contrato o convenio se ajuste al plan de acción y al proyecto formulado.  
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Anexo 2 

 
 
 
De acuerdo con los soportes remitidos por el Cabildo Arhuaco de la Sierra 
Nevada, se realizaron los siguientes pagos:  
  
 
 
 
 
 
 
 



         
                               

           
       

 8 

Control Interno 

  

  

 
Cuadro No. 3 

Nombre 
contratista 

Concepto Fecha y valor 

Obdulio David 
Mejia 

Primer desembolso correspondiente al 
40% del valor total del anticipo 

Comprobante de egreso del 16 de 
septiembre, por valor de $6.840.000                                                              

 Segundo desembolso del 30% del valor 
total del anticipo 

Comprobante de egreso del 30 de 
septiembre, por valor $5.130.600                                                              

 Pago Acta No. 1 en la interventoría para 
los estudios y diseños y construcción del 
Nuevo Pueblo de Gunkey 

Pago electrónico del 18 de febrero de 
2014 $19.086.000-$11.970-600 
anticipo  
Valor pagado Acta No. 1 $7.115.400 

 Pago Acta No. 2 en la interventoría en 
los estudios, diseños y construcción de 
obras en el acueducto de Jimain 

Comprobante de egreso G-001-073 
del 18 de marzo por valor de 
$8.680.700                                                               

 Pago de la interventoría de las obras de 
infraestructuras para el acueducto de 
Gunkey,estudios y diseños asumida por 
el contratista Consorcio Sierra Nevada 
Acta final de interventoría 

Comprobante de egreso G-001-1288 
del 27 de junio por valor de 
$7.938.300                                                              

Total  $35.705.000 

 
Según el contrato de interventoría CPC 008 de 2013, suscrito el 16 de agosto de 
2013, entre el Cabildo Arhuaco de la Sierra Nevada y Obdulio David Mejía, el valor 
es por la suma de $42.750.000. Posteriormente  mediante Otrosí No. 1 del 12 de 
enero de 2014, se modifica el valor del contrato de interventoría en los siguientes 
términos: Cláusula Primera. “El costo total reajustado de común acuerdo será de 
$27.766.700.” Anexo 3 
 
El Cabildo Arhuaco expide el otrosí No. 2 del 12 de febrero, mediante el cual 
prorroga el plazo de ejecución del contrato de interventoría hasta el 12 de marzo 
de 2014 y pactan que los costos de la interventoría es por un valor mensual de 
$7.938.300, este costo será por 30 días o el valor que resulte de la división del 
valor total divididos en los 30 días. Anexo 4 
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Anexo 3 

 

 
Anexo 4 
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4.- Se evidencia nuevamente diferencia en los valores pagados al Consorcio 
Sierra Nevada, ya que según los soportes los pagos realizados son por 
$218.674.853 y el valor que se reporta ejecutado en el informe financiero 
correspondiente al mes de agosto, por estudios y diseños y  obras de acueducto y 
saneamiento básico, es por $201.386.988. (Ver cuadro No. 4-Anexo 2) 
 
Se observa que en la cláusula segunda del contrato de obra, se pactó un valor  
por estudios y diseños de obras de $49.750.000  y  por construcción de obras de 
$535.310.000. Igualmente en el Plan de inversión en el ítem Gastos de 
infraestructura, se encuentra discriminado los valores que corresponden a 
estudios y diseños y obras de acueducto y saneamiento básico. 
 
En el informe financiero del mes de agosto, se reporta que el valor ejecutado por 
concepto de estudios y diseños es de $49.750.000 y por obras de acueducto y 
saneamiento básico $151.636.988, para un valor total de $201.386.988.Sin 
embargo en las facturas de venta presentadas por el Consorcio Sierra Nevada no 
se encuentra discriminado que valor corresponde a estudios y diseños y cual valor 
por obras de acueducto y saneamiento básico, ya que presentan un valor global 
por el objeto del contrato. 
 
Teniendo en cuenta los soportes allegados, estos son los pagos realizados: 
 

Cuadro No. 4 

Nombre 
contratista 

Concepto Fecha y valor 

Consorcio Sierra 
Nevada 

Anticipo del 20% sobre 
cumplimiento de las 
garantías 

C.E. No. 001-0697 del 10 de septiembre 
de 2013, por valor de $35.103.600 

 Segundo 20% del anticipo 
pactado 

C.E. No. 001-0712 del 30 de septiembre 
de 2013, por valor de $35.103.600 

 Pago Acta parcial No. 1  C.E. No. 001-0990 del 07 de febrero de 
2014, por valor de $49.819.113- 
$4.981.911 retención de garantía 
Valor total pagado:$ 44.837.202  

 Pago correspondiente al 
Acta No. 2 

Pago electrónico No. L-003-0099 del 18 
de febrero, por valor de $37.312.500 

  acta final del estudio, diseño 
y construcción obras de 
infraestructura para el 
acueducto de Gunkey 

C.E. No. 001-1287 del 27 de junio de 
2014, por valor de $53.880.451 

 Pago acta final de los 
estudios y diseños del  
acueducto de Gunkey 

C.E G-001-1349 del 21 de agosto de 
2014,por valor de $12.437.500 

Total  $218.674.853 
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Observación 4: Ausencia de documentos soporte 
 
Se encuentra un pago electrónico de fecha 18 de febrero, hecho al Interventor Sr. 
Obdulio Mejía, por valor de $19.086.000, donde se descuenta un anticipo de 
$11.970.600, pero la factura de venta no se encontró en los documentos 
remitidos.(Ver cuadro 3) 
 
De otra parte, se observa que las Actas de Interventoría No.1 y 2, se encuentran 
sin las firmas del representante legal del Cabildo Arhuaco y del supervisor del 
Cabildo, Arquitecto Jair Zapata 
 
Observación 5: Gasto no contemplado en el Plan de Inversión 
 
Se observa la factura de venta  1375 y el comprobante de egreso No. G-001-1219 
del 24 de abril de 2014, por valor de $297.920, a nombre de Orlando Enrique 
Fragozo, por concepto de papelería, fotocopias, encuadernación y ploter. Dicho 
pago aparece pagado en el mes de marzo, según el extracto de cuenta del Banco 
BBVA, donde se manejan los recursos de APC-Colombia. Anexo 5. 
 
Se evidencia que en Plan de inversión aprobado por la supervisora del convenio, 
no estaba contemplado financiar esta clase de gastos con los recursos de 
contrapartida entregados al Cabildo Arhuaco de la Sierra  

 

 

 
Anexo 5 
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Conclusiones: 
 
Control Interno reitera lo manifestado en el Primer Informe de Auditoría y además  
con la ampliación de la información solicitada, expresa que las inconsistencias 
detectadas en los informes financieros son más evidentes, y como consecuencia 
por la falta de claridad y precisión en la información, no fue posible conocer con 
exactitud sobre la ejecución de los recursos de contrapartida entregados al 
Cabildo Arhuaco de la Sierra Nevada, lo que se constituye en un posible riesgo 
que puede afectar la entidad. Por tanto, se recomienda a la Entidad se tomen 
todas las medidas de tipo administrativo a fin de esclarecer los hechos 
evidenciados durante el ejercicio auditor y se tomen las acciones correctivas y de 
mejora para evitar que se vuelvan a presentar este tipo de situaciones.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboró: AMALIA LÓPEZ SABOGAL 
Auditora Interna 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


